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MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, a 
sus habitantes sabed: 
Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 

 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 

función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

Decreto Número 804 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 101, 102, párrafo primero, 103, párrafo primero, 
fracciones III, IV y párrafo segundo; se adiciona el párrafo cuarto al artículo 196 y se deroga la fracción I del 
artículo 103, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, quedando en los siguientes términos: 

 
ARTÍCULO 101.- Aborto. El aborto consiste en la interrupción del embarazo con el consentimiento 

de la mujer embarazada, después de la sexta semana de gestación. Para los efectos de esta Código, el 
embarazo es la parte del proceso de la reproducción humana que comienza con la implantación del embrión 
en el endometrio.   
 

A quien voluntariamente se practique un aborto u otorgue consentimiento para que otro lo realice en 
su persona, se le aplicarán de 3 a 6 meses de prisión, de 500 a 1000 días multa y al pago total de la reparación 
de los daños y perjuicios ocasionados.  
 

Cuando el aborto lo realice un médico, cirujano o partero, se le aplicará de 6 meses a 1 año de 
prisión, de 1500 a 2000 días multa y al pago total de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, y 
en su caso, la inhabilitación para el ejercicio profesional hasta por 1 año. 

 
En caso de que el responsable de aborto sea persona distinta al personal indicado en el párrafo que 

antecede, se le aplicarán de 3 a 6 años de prisión y de 2500 a 3000 días multa y al pago total de la reparación 
de los daños y perjuicios ocasionados. 
 

ARTÍCULO 102.- Aborto forzado. El aborto forzado consiste en la interrupción del embarazo, en 
cualquier momento, sin el consentimiento de la mujer embarazada. 
 

... 
 

ARTÍCULO 103.- Se consideran como excluyentes de responsabilidad penal en el delito de Aborto: 
 

I. Se deroga; 
 

II. …  
 
 

III. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista razón suficiente para diagnosticar que el 
producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar como resultado daños físicos 
o mentales, al límite que puedan poner en riesgo la sobrevivencia del mismo, siempre que se tenga 
el consentimiento de la mujer embarazada; o 
 

IV. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista razón suficiente para determinar que el aborto 
fue espontáneo o diagnosticar que el producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que 
puedan dar como resultado daños físicos o mentales, al límite que puedan poner en riesgo la 
sobrevivencia del mismo, siempre que se tenga el consentimiento de la mujer embarazada. 

 
En los casos de las fracciones III y IV que anteceden, los médicos tendrán la obligación de 

proporcionar a la mujer embarazada, información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los 
procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos; así como de los apoyos y alternativas existentes, para que 
la mujer embarazada pueda tomar la decisión de manera libre, informada y responsable. 
 

ARTÍCULO 196.- … 
 

… 
 

… 
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La punibilidad prevista en el presente artículo no se aplicará si el aborto se causa por 
conducta culposa de la mujer embarazada. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. - El presente Decreto iniciará su vigencia al siguiente día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes. 
 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes”, del Palacio 

Legislativo, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
 

Aguascalientes, Ags., a 28 de agosto del año 2024. 
 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

DEL PERÍODO EXTRAORDINARIO 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ  
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
LAURA PATRICIA PONCE LUNA  

DIPUTADA PRIMER SECRETARIA 
 

EMANUELLE SÁNCHEZ NÁJERA  
DIPUTADO SEGUNDO SECRETARIO 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción I y 49 párrafo 

segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, para su debida publicación y observancia, 
“Promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags., a 17 de septiembre de 2024”.- La Gobernadora del Estado de Aguascalientes, C. María 
Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Florentino de Jesús Reyes 
Berlié.- Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE FINANZASSECRETARÍA DE FINANZAS

El Ing. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, en el ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, vigente; 4º , 5º , primer párrafo,
12 fracción III, 13, 21, 22 primer párrafo fracciones I, II, XIII y XXIV, 28 primer párrafo fracciones I, VIII, XXV, XXXII, y XLI, 52 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Estatal, 2º , 4º ,5° fracción II inciso A), 7º y 8º primer párrafo fracciones I y XXVI, 14 fracciones
I y XIX, 15 fracciones XVII, XIX, y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, así como
los artículos 2º fracciones I y III, 3º fracción VIII, 4º, 16 primer párrafo fracciones I, III, IX, y XIII de la Ley de Deuda Pública y
Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, tiene a bien Informar la Situación de la Deuda Pública Estatal,
al 31 de agosto de 2024, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, establece que las Entidades Federativas, los
Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la propia Ley y administrarán sus recursos con base
en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de
cuentas.

Que de conformidad a la fracción III del Artículo 16 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y
sus Municipios, le corresponde al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informar bimestralmente al
Congreso del Estado y publicar en el Periódico Oficial del Estado, la situación de la Deuda Pública contraída por el Gobierno del
Estado y los Entes Públicos, precisando los montos destinados a las Clasificaciones de las Asignaciones Presupuestales en los
términos de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.

Que el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría, le corresponde llevar el registro de las obligaciones de Deuda Pública
derivadas de la contratación de Financiamiento u Obligaciones por parte de los Entes Públicos en el que debe hacer constar cuando
menos, el monto, las características y destino de los recursos en términos de lo previsto por el Artículo 43 de la Ley de Deuda Pública
y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
En el tenor expuesto, se informa lo siguiente:

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL, AL 31 DE AGOSTO DE 2024

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento a la obligación contenida en los Artículos 16 fracción III, 39 fracción II y 43 de Ley de Deuda
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Secretaría de Finanzas, informa:
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